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       En la Ciudad de Murcia, siendo las 9.30 horas del 

día 11 de octubre de 2019, en las dependencias de la 

Consejería de Educación y Cultura, se reúnen las 

personas al margen mencionadas, componentes de la 

Mesa de Contratación para comprobación de la 

documentación presentada por la empresa propuesta 

como adjudicataria en la contratación por 

procedimiento ABIERTO del expediente 

SG/CA/C/5/2019 relativo a: “SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN EDIFICIOS 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 

TURISMO Y CULTURA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA”. 

 

A la vista de las empresas que han concurrido a la 

licitación, los integrantes de la Mesa declaran 

expresamente la ausencia de conflicto de intereses, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la 

LCSP y, en caso de financiación con fondos europeos, 

con el artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE 

(Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas 

europeas aplicables al presupuesto general de la 

Unión). 

 

Se inicia la sesión por la Sra. Presidenta, comprobándose en primer lugar que la empresa 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A., propuesta como adjudicataria de los lotes 1, 

4 y 5, no ha presentado documentación alguna en plazo. Por tanto, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo  150.2 LCSP, procede requerir al siguiente licitador por orden de clasificación, que 

según el informe técnico de fecha 24 de julio de 2019 son: 

Lote 1. AURA ENERGÍA S.L. (P. 99,47) 

Lote 4: ALDRO ENERGÍA (P. 90,35) 

Lote 5: ALDRO ENERGÍA (P. 91,84) 

 

A continuación se procede a comprobar la documentación presentada por la empresa 

propuesta como adjudicataria para los lotes nº2 y 3, que es ENDESA ENERGÍA S.A. 

La citada empresa está inscrita en el Registro de Licitadores y presenta bastanteo de 

poderes, así como último recibo de IAE y declaración de que no se ha dado de baja. También 

presenta el documento de compromiso de adscripción de medios. 

Sin embargo, no presenta documentación justificativa de la solvencia técnica y la 

económica (Punto J Anexo I del PCAP), tal y como exige el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. Asimismo, tampoco presenta documentación de disponer efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el 

76.2 LCPS (art. 150.2 LCSP). 

Por ello, deberá subsanar en el plazo de tres días los defectos advertidos: 
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- La solvencia técnica se acreditará mediante la relación de los principales suministros 

de los últimos tres años, junto con certificados acreditativos de haber prestado un 

importe anual acumulado mínimo del 50% del importe anual de la licitación de los 

lotes para cuya adjudicación se propone. 

- La solvencia económica se acreditará mediante las cuentas anuales depositadas en el 

Registro Mercantil, debiendo presentar un volumen de negocio al menos en uno de 

los últimos tres años superior al 50% del importe anual de licitación de los lotes 

acumulados para los que se propone la adjudicación.  

- En cuanto al compromiso de adscripción de medios deberá acreditar, por medio de 

los contratos o los curriculums que dispone de estos medios que se comprometió en 

su día a adscribir al contrato. 

-  

-  

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, levantándose la 

presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad 

PRESIDENTA SECRETARIA 

Fdo.- Pilar Moreno Hellín. Fdo.- Alicia Pérez Grau.. 

 

VOCALES 

Fdo.- Mª. Dolores Ródenas Vera. Fdo.- Camila Huertas Santaella Pascual.  

Fdo.- José Zomeño Muñoz. 

 

PE
RE

Z 
GR

AU
, A

LI
CI

A
RO

DE
NA

S 
VE

RA
, M

AR
IA

 D
O

LO
RE

S
SA

NT
AE

LL
A 

PA
SC

UA
L,

 C
AM

IL
A 

DE
 L

AS
 H

UE
RT

AS
ZO

M
EÑ

O
 M

UÑ
O

Z,
 J

O
SÉ

M
O

RE
NO

 H
EL

LÍ
N,

 M
AR

IA
 P

IL
AR

15
/1

0/
20

19
 0

9:
35

:5
7

15
/1

0/
20

19
 1

0:
26

:4
9

15
/1

0/
20

19
 1

0:
56

:5
7

28
/1

0/
20

19
 1

2:
49

:5
6

29
/1

0/
20

19
 1

3:
54

:1
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
fd

f7
15

e-
fa

4b
-f

93
b-

70
88

-0
05

05
69

b3
4e

7

mailto:contratacion.educacion@carm.es

